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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01508.   

 

Subsanada en debida forma la petición de prueba extraprocesal conforme a las 

previsiones del artículo 184 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 

11: AM, del día 8 del mes de marzo de 2024, a fin de adelantar la diligencia de 

INTERROGATORIO DE PARTE a la señora HELENA RODRIGUEZ DE GARCÍA.   

 

Cítesele a la convocada en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del C.G.P 

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para el efecto téngase en cuenta por las partes que la misma se llevará a cabo a 

través de la plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar 

atentas a la invitación que se realizará a través del correo institucional.  

 

Una vez evacuada la diligencia, entréguese copia auténtica a la parte interesada a 

su costa, y cumplido lo anterior, archívense las diligencias. Déjense las constancias 

pertinentes. 

 

Finalmente, se reconoce personería al abogado JAIME HUMBERTO TOBAR 

ORDOÑEZ, quien actúa en representación de la sociedad TOBAR & ROMERO 

ABOGADOS S.A.S., como vocero judicial de la parte interesada en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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